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Ciudad.

Seremi de Salud llamó a evitar la compra de productos comercializados en carros y puestos no autorizados.

SEREMI DE SALUD LLAMÓ A EVITAR SU COMPRA

Alertan riesgos
de consumir
alimentos vendidos
en la vía pública
Desde la Autoridad Sanitaria advirtieron riesgo de intoxicaciones,
hepatitis A, salmonelosis y otras enfermedades. Casi el 10% de los
brotes alimentarios se asocia a comida informal en la calle.
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Un llamado a evitar la
compra y consumo de
alimentos vendidos en
la vía pública realizó la
Autoridad Sanitaria en

Chillán y otras comunas de Ñuble,
ante el aumento de comercio ilegal
de productos expuestos a altas
temperaturas y sin condiciones
adecuadas de higiene.

La seremi de Salud de Ñuble,
Michelle de Arcas Orellana, advirtió
que es habitual observar este tipo de
ventas en sectores céntricos, especial-
mente en horarios de almuerzo o al
término de la jornada laboral, lo que
representa un riesgo para la salud
de la población. "Estos alimentos
tienen procedencia desconocida,
no se sabe dónde ni cómo han sido
elaborados, ni las condiciones de
higiene y conservación", señaló la
autoridad.

La médica explicó que quienes
comercializan estos productos no
cuentan con acceso a agua potable ni
a servicios higiénicos, y manipulan

simultáneamente dinero y alimentos,
incumpliendo las condiciones bási-
cas de inocuidad. Además, advirtió
sobre la posible presencia de micro-
organismos capaces de provocar
intoxicaciones alimentarias, con
síntomas como diarrea, vómitos e
incluso cuadros graves que podrían
derivar en la muerte.

Entre las enfermedades asociadas
al consumo de alimentos de origen
informal se encuentran hepatitis
A, cólera, salmonelosis, infecciones
por Escherichia coli y listeriosis,
patologías que pueden generar
complicaciones gastrointestinales,

Higiene
La Seremi de Salud advirtió que
los alimentos vendidos en la vía
pública, sin autorización ni control
sanitario, pueden estar expuestos a
altas temperaturas y a deficientes
condiciones de higiene. Su proce-
dencia es desconocida y no existe
garantía sobre su elaboración ni
conservación.

hospitalizaciones y largos periodos
de recuperación.

Desde la autoridad sanitaria
también alertaron sobre el riesgo de
consumir productos como anticu-
chos, sopaipillas, sándwiches, hand
rolls y preparaciones con mayonesa
expuestas a temperatura ambiente,
así como pescados y mariscos, con-
siderados dentro de los principales
alimentos vinculados a enfermedades
transmitidas por alimentos.

Los síntomas suelen manifestarse
entre dos y seis horas después de la
ingesta, incluyendo dolor abdominal,
diarrea, escalofríos, debilidad, dolor
de cabeza, náuseas y vómitos.

Por su parte, la jefa del Depar-
tamento de Acción Sanitaria de la
Seremi de Salud, Marcela Cuadra,
indicó que al desconocerse el lugar
de elaboración de estos productos,
la institución no puede garantizar su
seguridad ni calidad, conforme a lo
establecido en el Decreto Supremo
977, Reglamento de los Alimentos del
Ministerio de Salud. En ese contexto,
reiteró el llamado a preferir locales
autorizados, sujetos a fiscalización y
al cumplimiento de Buenas Prácticas
de Manufactura.

En prisión
preventiva
quedó sujeto
que agredió
a conductor
de taxibús

En prisión preventiva quedó un sujeto de 30 años,
detenido por personal de la Sección de Investiga-
ción Policial (SIP) de la Primera Comisaría de San
Carlos, por su responsabilidad en la agresión a un
conductor de locomoción colectiva interurbana,
específicamente de la línea 4, hecho ocurrido el
pasado 15 de febrero frente a Iansa.

De acuerdo a la denuncia acogida en la Tenencia
Carretera, la víctima, un hombre de 65 años, fue
abordado por el imputado mientras realizaba su
recorrido habitual. El sujeto, ofuscado por no
contar con medio de pago electrónico, lo agredió
en reiteradas ocasiones, provocándole una fractura
en uno de sus brazos, lesiones de carácter grave.
Además, lanzó piedras contra el móvil, causando
diversos daños.

Tras las diligencias investigativas instruidas
por la Fiscalía Local de San Carlos, la SIP logró
el posicionamiento técnico e identificación del
autor material, gestionando la respectiva orden
de detención, entrada y registro ante el Juzgado
de Garantía de San Carlos.

La mañana de este martes, con apoyo del GOPE
Ñuble, se concretó el ingreso al domicilio del im-
putado en la Villa Nueva Primavera, procediendo
a su detención sin que resultara con lesiones. En
el procedimiento se incautaron prendas de vestir
asociadas al día del delito y cuatro envoltorios
con una sustancia beige.

El imputado fue formalizado por los delitos de
lesiones graves, daños y por infracción al artículo
50 de la Ley 20.000. El tribunal declaró legal la
detención y decretó la medida cautelar de prisión
preventiva, por considerarlo un peligro para la
seguridad de la sociedad, fijando un plazo de
investigación de 45 días.

Producto de esta agresión, la Asociación de
Dueños de Taxibuses de Chillán, anunció accio-
nes legales.

"Como gremio, condenamos energicamente
esta agresión. Nada justifica la violencia contra
conductores ni contra trabajadores del transporte
público. Este tipo de hechos no solo afecta a una
persona y a un bus: impacta la seguridad de todos
los pasajeros y deteriora un servicio esencial para
la ciudad", señalaron desde la organización.
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